
Provincia de La Pampa

Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 10541/04.-

INICIADOR: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL-SUBSECRETARIA
DESALUD.-

EXTRACTO: S/CAJvffiIO DE R_A-l\.1A.-

T.I.: MEDINA RUBEN OMAR

DICT AMEN Nl-= 50/9
Señor Ministro de Bienestar Social:

Venidas las nresentes actuaciones esta Asesoría Letrada de
.L

Gobierno manifiesta que:

A fs. 5 se observa que se encuentra agregado el título de

Licenciado en Enfermería, expedido por la Universidad Nacion~l de Rosa.rio -

Facultad de Ciencias Médicas - a favor del Señor Rubén Ornar MEDINA.

Por ello, previo a emitir opLmón sobre la cuestión pl~nteada, el

agente deberá acreditar mediante la certificación correspondiente los años

programados de la cursada de la carrera y la carga horaria correspondiente a la

misma, requisito neces~rio D~ra detef!TIil1~rla recateQ:ori7ación del neticionante.L..I.. 4,...1..1..

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1279 - redacción dada por

el artículo 25 de la Ley 1889 y artículo 126 de la Ley 2079.-

Asimismo corresnonde se certjfiQue la autenticidad de las.L .L

'~ ole 2004

.ARAGONES
OGADO

r111f.Jtrado de Gobierno

vincia de La Pampa

fotocopias simples agregadas en el presente trámite.
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